
________________Viernes 9 de agosto de 18a0.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.
------------------ ■ - o — --- ---------------

NCM. 2731.

Artículo de oficio.

(Número 357.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

El Exmo. Sr. ministro de la Gobernación 
del Reino me dice con ¡echa 18 del actual lo 
siguiente-.

De conformidad con lo propuesto por el 
ministerio de Hacienda, S. M. la Reina se ha 
servido declarar que los receptores, verede
ros y colectores de la limosna de la Santa 
Cruzada, deben ser considerados como los 
demas empleados públicos, que recaudan fon
dos del Estado, y que en este concepto les 
corresponden las mismas exenciones y pre
rogativas que á estos conceden las leyes y 
disposiciones vigentes. De real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Y he dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial para los efectos que se expresan. Palma 
30 de julio de 1850.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.

(Número 358.)

Por el ministerio de Hacienda con fecha 25 
de mayo último se me ha comunicado en real 
órden el real decreto siguiente:

Su Magostad la Reina se ha servido expe
dir con esta fecha el real decreto que sigue:

A fin de completar el sistema consignado 
en mi real decreto de 28 de diciembre úl
timo, por el cual tuve á bien crear la junta 
de clases pasivas, conformándome con lo que 
me ha propuesto el ministro de Hacienda, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Todo empleado que, habiendo 
dejado de pertenecer al servicio activo, se 
crea con derecho á sueldo de cesantía ó ju
bilación , presentará su solicitud documen
tada al gefe de la dependencia á que hubiese 
pertenecido, en el preciso término de cuatro 
meses, contados desde la fecha de la comu
nicación en cuya virtud hubiere cesado en sus 
funciones, cuya solicitud se remitirá inme
diatamente á la junta de clases pasivas. Ar
tículo 2.° Dentro del mismo término y en la 
propia forma se solicitarán también las pen
siones del Monte pió, contándose aquel plazo 
desde la muerte del empleado que adquirió 
el derecho, ó de la de su viuda, ó desde que 
esta lo perdiere tratándose de pensión de 
horfandad. Arl. 3.° Los cesantes y jubilados 
cuyas clasificaciones deben revisarse por la 
junta, en conformidad á lo dispuesto en mi 
rol decreto de 28 de diciembre último pre
sentarán directamente en la secretaría de la 
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misma junta dentro de dos meses, contados 
desde la publicación del presente decreto en 
la Gaceta de Madrid, los documentos nece
sarios para acreditar los años de servicio que 
no consten hoy en el expediente, debiendo 
pararles perjuicio si asi no lo hicieren. Ar
tículo 4.° La junta dictará su decisión defi
nitiva en el preciso término de cuatro meses, 
contados desde el día en que consten regis
tradas en la secretaría las solicitudes, cuando 
se trate de sugetos que sean clasificados por 
primera vez, ó ellos mismos soliciten mejora 
de clasificación. Art. 5.° Solo en el caso de 
ser tal la confusión y oscuridad de la legisla
ción, que no pueda decidirse absolutamente la 
cuestión, ni por el texto de la disposición parti
cular, ni por el espíritu déla misma, que presi
de el sistema general y conjunto de toda la ley, 
ni por las reglas convenientes de analogía, ele
vará la junta la consulta que para los casos de 
duda se previene en el art. 10 del decreto or
gánico. Art. 6.* La junta, y en su caso el Go
bierno, fundarán sus decisiones en lo tocante 
á la declaración de derechos y abono de años 
de servicio, en el modo y forma que el Con
sejo Real funda las consultas de lo conlen- 
cioso-administrativo. Art. 7.° Las decisiones 
de la junta, y del Gobierno en su caso, se 
comunicarán íntegramente y á la letra á los 
interesados, debiendo dirigirse la comunica
ción á donde se cobre el haber de cesantía, 
jubilación ó pensión, si ya estuviere el inte
resado en el goce de ellas, y en otro caso 
al pueblo en que esté fechada la instancia 
en que se haya pedido la clasificación. Ar
tículo 8.° Se insertará ademas cada semana 
en el Boletín oficial de Hacienda nota de las 
decisiones del Gobierno y de la junta, en la 
cual conste el nombre y apellido de los inte
resados, el último destino que hubieren ser
vido, si se accedió en un lodo á lo que se 
pedia, ó si fué completamente desechada, al
terada ó modificada la pretensión. Art. 9.° 
La Dirección del Tesoro y la Contaduría ge
neral del Reino pedirán en el preciso tér
mino de quince dias la revisión de que trata 
el art. 21 de la instrucción de 10 de febrero 
de este año, perdiendo su derecho en el caso 
de no obrar su comunicación en la secreta
ria de la junta dos dias después de la termi
nación de dicho plazo. Art. 10. La junta re
solverá este recurso en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que esté 
anotada en el libro de registro de la secre
taría la entrada de la expresada comunica
ción. Art. 11. Pasado el plazo sin resolver 
la junta, se entenderá confirmada su primera 
decisión. Art. 12. Sin perjuicio de lo pre
venido en el art. 21 de la instrucción, el di
rector del Tesoro y el contador general del 
Reino podrán dirigir al ministerio sus obser
vaciones á los fines de que trata el artículo 
15 del decreto orgánico. Art. 13. El plazo 
de tres meses concedido por aquel decreto 
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para que reclame el ministro de Hacienda 
los expedientes, á fin de revisar la decisión 
dictada en ellos por la junta, principiará á 
contarse desde el dia 15 del mes siguiente al 
último del trimestre dentro del cual se hu
biere dictado aquella resolución. Art. 14. 
Pasado dicho plazo sin haberse hecho uso 
de la referida facultad, se entenderá confir
mada la decisión favorable al reclamante. 
Artículo 15. El plazo concedido á los intere
sados, á los vocales de la junta, al director 
general del Tesoro y al contador general 
del Reino para reclamar contra las decisiones 
de la misma junta , principiará á contarse 
desde el dia de la fecha del Boletín oficial de 
Hacienda en que se dé conocimiento de la 
resolución respectiva. Art. 16. De la misma 
manera se contará el plazo que por el artí
culo 14 se concede á los particulares para 
reclamar contra las decisiones dictadas por 
el Gobierno. Art. 17. No obstante que se 
interponga recurso por parte de los vocales 
de la junta, del director del Tesoro ó del con
tador general del Reino contra la decisión 
de la junta favorable á los particulares, no 
dejará de pagarse á estos el respectivo haber 
hasta que recaígala resolución del Gobierno, 
siempre que se hallen en el goce de pensión. 
Art. 18. En otro caso, ó dada la resolución 
del Gobierno, se suspenderá el abono en el 
todo ó en la parte que corresponda, hasta 
que recaiga decisión ¡irme. Art. 19. Cuando 
esta sea favorable á los particulares, se les 
abonará lo que hubieren dejado de percibir. 
Art. 20. Los recursos contra las decisiones 
de la junta y del Gobierno se introducirán por 
simple memorial razonado y documentado en 
su caso, que deberá firmar el interesado ú 
otro en su nombre que esté autorizado con
venientemente, pero sin exigirse precisamen
te poder ante escribano. Art. 21. Se presen
tará el memorial indicado en la secretaria de 
la junta de clases pasivas, si esta hubiere dic
tado la resolución, ó en la Dirección de lo 
contencioso cuando aquella emane del Go
bierno, debiendo dar recibo el encargado del 
registro si se le pidiere. Art. 22. En ambos ca
sos se remitirá inmediatamente el expediente 
á la respectiva dependencia para el curso que 
corresponda, acusándose el recibo sin demo
ra. Art. 23. El Consejo Real procurará pres
cindir de los trámites que, sin perjuicio de la 
justa y debida defensa de las parles, puedan 
excusarse atendida la índole particular de los 
negocios de que se trata. Art. 24. Los que 
recurran al Consejo Real contra las decisio
nes del Gobierno no estarán obligados á cons
tituir abogado defensor; pero tendrán nece
sidad de elegir domicilio, indicándolo en el 
memorial razonado de que trata el artículo 
20 de osle decreto. Art. 25. El fiscal del mis
mo Consejo , poniéndose de acuerdo con la 
Dirección de lo contencioso de hacienda, sos
tendrá las resoluciones de mi Gobierno. Ar- 
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liculo 26. En el caso de que el fiscal las es
time improcedentes , lo hará presente con 
oportunidad al Gobierno por la vía reservada 
de hacienda, á fin de que en su vista se pueda 
autorizarle para que desista, ó se determine 
lo conveniente. Art. 27. El Consejo Real con
sultará sus decisiones definitivas en el preciso 
término de cuatro meses, contados desde el 
día en que la entrada del negocio se registre 
en la secretaría del mismo consejo. Art. 28. 
Cuando por culpa de los interesados hubieren 
trascurrido los términos prefijados para dic
tar resolucionen cualquiera de las instancias, 
no aprovechará á aquellos el trascurso del 
término sin haberse decidido. Art. 29. En las 
respectivas dependencias se facilitará grális 
á los interesados, siempre que la pidan, cer
tificación que acredite el trascurso de los 
plazos sin haber recaído la decisión definiti
va. Art. .30. El ministro de Hacienda expe
dirá las órdenes convenientes para el pun
tual cumplimiento del presente decreto.

De real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial de la provincia para noticia de los 
interesados. Palmad de julio de 1850.—Joa- 
quin Maximiliano Gibert.

Continúa el Código penal, cuya publicación dió principio 
en el Bolelin oficial de 24 de julio, número 2744.

CzXPITULO IV.

De la falsificación de documentos.

SECCION PRIMERA.

De la falsificación de documento! públicos ú oficíales y 
de comercio.

Art. 226. Será castigado con las penas de cadena tem
poral y multa de 100 4 1000 duros el eclesiástico ó em
pleado público que abusando de su oficio cometiere fal
sedad:

1 .° Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica.
2 .» Suponiendo en un acto la intervención de perso

nas que no la han tenido.
3 .e Atribuyendo á las que han intervenido en él de

claraciones ó manifestaciones diferentes de lasque hubie
ren hecho.

4 .° Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
5 .° Alterando las fechas verdaderas.
6 ." Haciendo en documento verdadero cualquiera al

teración ó intercalación que varíe su sentido.
7 .e Dando copia en forma fehaciente de un documento 

supuesto, ó manifestando en ella cosa contraria 6 diferen
te de lo que contenga el verdadero original.

8 .» Ocultando en perjuicio del Estado ó de un parti
cular cualquier documento oficial.

Art. 227. El particular que cometiere en documento 
público ú oficial, ó en letras de cambio ú otra clase de 
documentos mercantiles, alguna de las falsedades designa
das en el artículo anterior, será castigado con las penas 
de presidio mayor y multa de 100 á 1000 duros.

SECCION SEGUNDA.

De la falsificación de documentos privados.

Art. 228. El que con perjuicio de tercero ó con ánimo 
de causárselo cometiere en documento privado alguna de
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las falsedades designadas en el artículo 22G, será castigado 
con las penas de prisión menor y multa de 100 á 1000 
duros.

SECCION TERCERA.

De la falsificación de pasaportes y certificados.

Art. 229. El empleado público que expediere un pa
saporte bajo nombre supuesto ó lo diere en blanco, será 
castigado con las penas de prisión menor é inhabilitación 
temporal absoluta.

Esta disposición no es aplicable al caso en que el emplea
do por justas causas comunicadas al superior respectivo 
expidiere el pasaporte en la forma expresada en el párra
fo anterior.

Art. 230. El que hiciere un pasaporte falso será castiga
do con las penas de prisión correccional y multa de 10 á 
100 duros.

Las mismas penas se impondrán al que en un pasaporte 
verdadero mudare el nombre de la persona á cuyo favor 
se halle expedido, ó de la autoridad que lo expidiere, ó 
que altere en él alguna otra circunstancia esencial.

Art. 231. El que hiciese uso del pasaporte deque se 
trata en el artículo anterior será castigado con la multa 
de 10 á 100 duros.

En la misma pena incurrirán los que hicieren uso de un 
pasaporte verdadero expedido á favor de otra persona.

Art. 232. El facultativo que librare certificación falsa 
de enfermedad ó lesión con el fin de eximir á una persona 
de algún servicio público, será castigado con las penas da 
prisión correccional y multa de 20 á 200 duros.

, Art. 233. El empleado público que librare certifica
ción falsa de méritos ó servicios, de buena conducta, de 
pobreza ó de otras circunstancias semejantes de recomen
dación, será castigado con las penas de suspensión de ofi
cio y multa de 10 á 100 duros.

Art. 234. El que falsificare un documento de la clase 
designada en los dos artículos anteriores, será castigado 
con las penas de arresto mayor y multa de 5 á 50 duros.

Esta disposición es aplicable al que usare con el miso o 
fin de los documentos falsos.

CAPITULO V.

Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.

Art. 235. El que fabricare ó introdujere cuños, sellos, 
marcas, ó cualquiera otra clase de útiles é instrumentos 
destín idos conocédamente á la falsificación de que se trata 
en los capítulos precedentes de este título, sera castigado 
con las mismas penas pecuniarias y con las personales in
mediatamente inferiores en grado á las señaladas á los fal
sificadores.

Art. 236. El que tuviere en su poder cualquiera de 
los útiles ó instrumentos de que se habla en el artículo 
anterior, y no diere descargo suficiente sobre su adquisi
ción ó conservación, será castigado con las mismas penas 
pecuniarias y las personales inferiores en dos grados & las 
correspondientes a la falsificación para que aquellos fue
ren propios.

Alt. 237. El empleado que para ejecutar cualquiera 
falsificación en perjuicio del Estado, de una corporación 
ó de un particular de quien dependa, hiciere uso de los 
útiles ó intrumentos legítimos que le estuvieren confiados, 
incurrirá en las mismas penas pecuniarias y en las per
sonales inmediatamente superiores en giado que corres
pondan á la falsedad cometida , imponiéndole siempre 
ademas de la inhabilitación perpetua absoluta.

Alt. 238. Cuando sea estimable el lucro que hubieren 
reportado ó se hubieren propuesto los reos de falsificación 
penados en este lílJo, se les impondrá una mulla del 
tanto al triplo del lucro, á no ser que el máximo de eila 
sea menor que el mínimo de la señalada al delito, en cuyo 
casóse les aplicará esta.

Art. 239. Los culpables de las falsificaciones penadas 
en este título que se delataren á la autoridad antes de ha
berse comenzado el procedimiento, y revelaren las cir
cunstancias del delito, quedarán exentos de pena, salvo 
la de sujeción á la vigilancia que podrán imponerlos los 
tribunales.

Para sozar de la exención de este artículo en los casos 
de falsificación de moneda y de cualquiera clase de docu
mento de crédito del Estado ó Ranees autorizados por < I 
Gobierno, será ademas necesario que la delación se veri
fique antes de la embion de moneda ó documentos.

En los demás casos también es precisa la circunstancia
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de que la falsificación no haya cansado perjuicio a lercero 
6 que se iiaya indemnizado á este cumplidamente.

Arl. 2i0. Los tribunales rebajarán de uno á dos gra
dos la puna, imponiéndola en el qur estimen conveniente 
yconmutaián la de presidio en prisión en todos los casos 
de que trata el capítulo anterior, cuando la falsedad no 
ocasión.iré perjuicio efectivo y considerable á lercero, ni 
hubiere producido grave escándalo.

CAPITULO VI.

Del falso tcslimonio ij de la acusación ij denuncia calumnicsas.

Arl. 2íl. Fl que en causa criminal sobre delito grave 
diere falso testinumio será castigado:

l .° Con la p<*na impuesta al acusado, si este la hubie
re sufrido por el testimonio falso.

2 .° Con la intredialamenle inferior, si no la hubiere 
sufrido.

3 .’ Con la inferior en dos grados á la coi respondiente 
al delito imputado, si no hubiere iecaido sentencia ejecu
toriada, ó esta hubiere sido absolutoria.

í." Con las de presidio mayor y mulla de 50 á 500 
duros, cuando sean menores las señaladas en los números 
precedentes, ó no pueden ejecutarse en la persona del falso 
testigo.

Arl. 212. El falso testimonio dado en causa sobre de
lito menos grave será castigado con las penas de, presidio 
menor y multa de 20 á 200 duros.

Si fuere sobre falla, se castigará con presidio correccio
nal en su grado mínimo y mulla de 10 á 100 duros.

Arl. 213. El falso testimonio dadoá favor del reo será 
castigado con las penas de presidio correccional y mulla de 
20 á 200 duros, si la causa fuere por delito; y con las de 
arresto mayor y mulla de 10 á 100 duros, si la causa 
fuere por falta.

Arl. 211. El falso testimonio en causa civil será cas
tigado con las penas de presidio correccional y mulla de 50 
á 500 duros.

Si el valor de la demanda no ascendiere á 50 duros, las 
penas serán las de arresto mayor y mulla de 10 á 100 
duros.

Art. 215. Las penas de los ai líenlos precedentes son 
aplicables á los peritos que declararen falsamente en juicio.

Art. 216. Siempre que la declaración falsa de testigo 
ó pvrilo fuere dada mediante cohecho, las penas serán las 
inmediatas superiores en grado á las respectivamenle de
signadas en los artículos anteriores, imponiéndose ademas 
Ja mulla del lauto al triple del valor de ta promesa o da
diva.

Esta última será decomisada cuando hubiere llegado á 
entregarse al sobornado.

Art. 217. Cuando el testigo ó perito, sin faltar suslan- 
cialmenle á la verdad, la alteren con reticencias ó inexac
titudes, las penas serán;

1 .* Mulla ile 20 á 200 duros, si la falsedad recayere en 
causa sobre delito.

2 .° De 10 á 100 duros si recayere sobre falla ó nego
cio civil.

Art. 218. La acusación ó denuncia que hubieren sido 
declaradas calumniosas por sentencia ejecutoriada, serán 
castigadas con las penas de prisión menor cuando versaren 
sobre un delilo grave; con las de prisión correccional si 
fuere sobre delitos menos graves, y con las de arresto 
mayor si se tratare de una falla, imponiéndose ademas en 
todo caso una mulla de 50 á 500 duros.

Art. 219. El que presentare á sabiendas testigos ó 
documentos falsos en juicio, será castigado corno reo de 
falso testimonio.

CAPITULO VIL

De la usurpación de funciones, calidad y nombres supuestos.

Arl. 250. El que usurpare carácter que habilite para 
la administración de sacramentos y ejerciere actos pro
pios de él, será castigado con la pena de presidio mayor.

Si la usurpación fuere del carácter de diácono ó sub
diácono, la pena será la de presidio correccional.

Art. 251. El que se fingiere autoridad, empleado pú- 
blii o ó profesor de una facultad que requiera título y ejer
ciere actos propios de dicha profesión ó cargos, será cas
tigado, en el primer caso con la pena de prisión menor, en 
el segundo y lercero con la de prisión correccional.

Art. 252. El simple uso del hábito, insignias ó uni
forme propios del estado clerical ó de un cargo público
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será castigado con arresto mayor y multa da 10 á 10O 
duros.

TITULO V.

Delitos contra la salud pública.

Art. 253. El que sin hallarse competentemente auto
rizado elaborare sustancias nocivas á la salud, ó produc
tos químicos que puedan causar grandes extragos para ex
penderlos, ó los despachare ó vendiere ó comerciare con 
ellos, será castigado con las penas de arresto mayor y mul
ta de 50 á 500 duros.

Art. 251. El que hallándose autorizado para el tráfico 
de sustancias que puedan ser nocivas á la salud, ó produc
tos químicos de la clase expresada en el artículo anterior, 
los despachare ó suministrare sin cumplir con las forma
lidades prescritas en los reglamentos respectivos, será cas
tigado con las penas de arresto mayor y mulla de 10 á 
100 duros. ,

Art. 255. Los boticarios que despacharen medicamen
tos deteriorados, ó sustituyeren unos por otros, haciéndo
lo de una manera nociva á la salud, serán castigados con 
las penas de prisión correccional y mulla de 20 á 200 
duros.

Art. 256. Las disposiciones de los dos artículos ante
riores son aplicables á los que trafiquen con las sustancias 
ó productos expresados en ellos, y á los dependientes de 
los boticarios cuando fueren los culpables.

Art. 257. El que con cualquiera mezcla nociva á la 
salud alterare las bebidas ó comestibles destinados al con
sumo público, será castigado con las penas de prisión cor
reccional y mulla de 10 á 100 duros.

TITULO VI.

De la vagancia y mendicidad.

Art. 258. Son vagos los que no poseen bienes ó ren • 
tas, ni ejercen babilualmente profesión, arle ú oficio, ni 
tienen empleo, deslino, industria, ocupación, lícita, ó al
gún otro medio legítimo y conocido de subsistencia, aun 
cuando sean casados y con domicilio fijo.

Art. 259. El vago será castigado con las penas de ar
resto mayor á prisión correccional en su grado mínimo 
y de sujeción á la vigilancia de la autoridad por el tiem
po de un año, y con las de prisión correccional y dos 
años de vigilancia si reincidiere.

Art. 260. Los vagos que varían frecuentemente de re
sidencia sin autorización competente, y los que frecuentan 
las casas de juego serán castigados con las penas de pri
sión correccional y dos años de sujeción á la vigilancia 
de la autoridad.

Art. 261. El vago á quien se aprehendiere disfrazado 
ó en trage que no le fuere habitual, ó pertrechado de gan
zúas ú otros instrumentos 6 armas que infundan conocida 
sospecha, será condenado á las penas de prisión correccio
nal en su grado máximo, y tres años de sujeción á la vi
gilancia de la autoridad.

Iguales penas se impondrán al vago que intentare pene
trar en casa, habitación ó lugar cerrado, sin motivo que 
le excuse.

Art. 262. En cualquier tiempo que el vago á quien se 
hubieren impuesto las penas de arresto y sujeción á la vi
gilancia de la Autoridad, diere fianza de aplicación y bue
na conducta,será relevado del cumplimiento de su condena.

La fianza consistirá en la cantidad que fijen los tribuna
les en la sentencia, no bajando de 50 duros, ni excedien
do de 250, la cual se depositará en un Banco público.

Esta fianza durará dos años. El fiador tendrá derecho 
á pedir en cualquier tiempo su cancelación y la devolución 
de la cantidad depositada, con tal que presente á la au
toridad competente la persona del vago para que cumpla ó 
extinga su condena.

^Se continuará^

IMPRENTA BALEAR

A CARGO DE DON JAIME ROLLAN, 

calle de San Francisco, número 38.
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